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Madrid, 6 de septiembre de 2019 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de las OBRAS PARA LA AMPLIACIÓN DE LA ZONA SUR DE 
LOS TALLERES CENTRALES DEL DEPÓSITO DE CANILLEJAS (Licitación 6011900255) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

BECSA, S.A. 

En el apartado 23. ‘Habilitación empresarial o profesional precisa 
para la realización del contrato’, del Cuadro Resumen del Pliego 
de Condiciones Particulares (CR-PCP), se establece, entre otras 
disposiciones, la siguiente: "En el caso de que el licitador 
subcontrate alguna de las actividades especificadas en el apartado 
3.1 del PPT que requieran el certificado de inscripción como 
Empresa Instaladora de Instalaciones de Protección Contra 
Incendios, se indicará que es la empresa subcontratista quien 
cuenta con la habilitación." 

En la DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN), según ANEXO IV del Pliego de Condiciones 
Particulares, que forma parte de la documentación administrativa 
de la oferta de su empresa, dentro del BLOQUE 8, a la cuestión: 

¿Dispone el subcontratista de la 
habilitación empresarial o profesional 
precisa para la realización del contrato de 
acuerdo con lo establecido en el apartado 
23 del cuadro resumen del PCP? 

Responden ustedes: ☒ No 

Dado que uno de los trabajos que se proponen ustedes 
subcontratar es el de Protección Contra Incendios, especificados 
en el apartado 3.1 del PPT, con la respuesta dada a la citada 
cuestión se contraviene lo dispuesto en el apartado 23 CR-PCP, ya 
que, en tal supuesto, el Subcontratista tiene que tener la 
Habilitación necesaria para dichos trabajos. 

Por ello, se requiere la subsanación correspondiente de la 
DECLARACIÓN RESPONSABLE, debiendo estar ésta firmada 
electrónicamente por su Representante, que figura en el BLOQUE 
2: INFORMACIÓN SOBRE EL LICITADOR, de la misma. 
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COPCISA, S.A. 

En el ANEXO IV - DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN), del Pliego de Condiciones Particulares, dentro 
del BLOQUE 8, figura la siguiente cuestión: 

¿Dispone el subcontratista de la 
habilitación empresarial o profesional 
precisa para la realización del contrato de 
acuerdo con lo establecido en el apartado 
23 del cuadro resumen del PCP? 

 
En la DECLARACIÓN RESPONSABLE que constituye la 
documentación administrativa de la oferta presentada por su 
empresa, no figura (se ha omitido) dicha cuestión. 

Se requiere, por tanto, la subsanación de dicho documento, 
incluyendo la citada cuestión, así como la respuesta a la misma, 
marcando la opción que corresponda, debiendo estar firmada la 
Declaración Responsable por el Representante de su empresa, 
que figura en el BLOQUE 2. 

COYMAL, S.L. 

En el apartado 23. ‘Habilitación empresarial o profesional precisa 
para la realización del contrato’, del Cuadro Resumen del Pliego 
de Condiciones Particulares (CR-PCP), se establece, entre otras 
disposiciones, la siguiente: "En el caso de que el licitador 
subcontrate alguna de las actividades especificadas en el apartado 
3.1 del PPT que requieran el certificado de inscripción como 
Empresa Instaladora de Instalaciones de Protección Contra 
Incendios, se indicará que es la empresa subcontratista quien 
cuenta con la habilitación." 

En la DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN), según ANEXO IV del Pliego de Condiciones 
Particulares, que forma parte de la documentación administrativa 
de la oferta de su empresa, dentro del BLOQUE 8, a la cuestión: 

¿Dispone el subcontratista de la 
habilitación empresarial o profesional 
precisa para la realización del contrato de 
acuerdo con lo establecido en el apartado 
23 del cuadro resumen del PCP? 

Responden ustedes: ☒ No 

Dado que los trabajos que se proponen ustedes subcontratar se 
refieren a la instalación de Protección Contra Incendios, 
especificados en el apartado 3.1 del PPT, con la respuesta dada a 
la citada cuestión se contraviene lo dispuesto en el apartado 23 
CR-PCP, ya que, en tal supuesto, el Subcontratista tiene que tener 
la Habilitación necesaria para dichos trabajos. 

Por ello, se requiere la subsanación correspondiente de la 
DECLARACIÓN RESPONSABLE, debiendo estar ésta firmada 
electrónicamente por su Representante, que figura en el BLOQUE 
2: INFORMACIÓN SOBRE EL LICITADOR, de la misma. 
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FATECSA OBRAS, S.A. 

Los dos documentos ANEXO IV Bis - DECLARACIÓN RESPONSABLE 
PARA ACREDITAR CLASIFICACIÓN O SOLVENCIA Y/O ADSCRIPCIÓN 
DE MEDIOS POR OTRAS ENTIDADES, que forman parte de la 
documentación administrativa de la oferta presentada por 
ustedes, tienen que presentarse por separado, y estar firmados 
electrónicamente por los Representantes de las respectivas 
empresas o entidades a que corresponden, de acuerdo con lo 
señalado en el propio ANEXO IV Bis del Pliego de Condiciones 
Particulares. 

 


		2019-09-06T13:20:23+0200
	SERVICIO DE LICITACIONES. METRO DE MADRID, S.A.


		2019-09-06T14:01:08+0200
	DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y TESORERIA




